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boletín 
A D V X K T E B O I A O T I C Z A L . 

U> leyes, órdenes y anuncios qu<* luyan de insertarse en 
la» BoLtriw* OFICIALES se han ilc mandar al Jefe Político 
m p e c t i v 0 , por cuyo conducto « pasarán á los Editores de 
l#» mencionado» periódicos. 

(Real urden de 6 de AMI de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE sesextetox.—En es la capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetis men- l 
sítales anticipados; fuera de rila 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y \ 
2S'50 por un año.—Se admiten stiscriciones en Madrid, ea la Administración del 
B o i t m , plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me lio de car* 
ta á La Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T I 1 T C I O I A E D I T O A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Diputación 
Sesión de 10 de- Junio de 1881. 

y RESIDENCIA D K L S r . . CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.--

Labajos.—López.—MartiuezdelBosch.— 
Martin Murga. —Melgar. —Mellado. — 
Morales.—Morcillo.—Ortiz Sainz.—Peña 
Villarojo. —Regidor. —Revuelta. —Sán
chez Merioo.—Serantes.—Stuyck.—Ver
des.— Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitiva eu el Hospicio 
¿los acogidos Antonio Ibañez, Arturo 
Sebastian Vera y Augel Menendez Cara-
bia, por causas reglamentarias. 

Dar las gracias á los señores testamen
tarios de Doña Ramona Domiuguez por 
el donativo de 250 pesetas hecho al Hos
pital provincial, y los de 125 á cada uuo 
de los establecimientos Hospital de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
caenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión provincial. 
Disponer que Insauxiliares temporeros 

de la Sección de Exámeu de cuentas muni
cipales D. José María Culebras y 1). En
rique Corral contiuúeu prestando sus 
servicios como hasta aquí. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á Manuela de la 

Babia y Antón la dote de 500 pesetas 
que le correspondió en el sorteo celébralo 
Por esta Corporación en 28 de Febrero de 
1*78 para solemnizar el primer casa» 
atiento de S. M., satisfaciéndose dicha 
«ama con cargo al cap. 4.°, art . 2.° de 
** primera sección del presupuesto de 
1880 á 81 . 1 1 

Aprobar las cuentas de estancias de 
gementes en el manicomio de San Bau-
GUÍO de L'.obregat, correspondientes al 
jBfcs de Abril último, y declarar de abono 
« cantidad, de 6>6&'25 pesetas á que 
^cteuden dichas cuentas. 

Comisión de Beneficencia. 
Dirigir enérgica comuuicacion á los 

^ l e s económicos de Madrid, Córdoba y 
*-egovia, preguntándoles cuál es el esta
j o de las liquidaciones de rentas de 12 
Q acas de la Beneficencia provincial, rea-
g a s e a distintas fechas desde Abril de 

hasta igual mes de 1S7G, debiendo 
«¡aaitestar la causa de la detención y 
«moverla por todos los medios posibles. 

Oficiar á la Comisión ejecutiva que se 
dice encargada de la administración del 
Manicomio de S a n Baudilio por falleci 

miento de su poseedor Sr. Pujadas, quo 
esta Corporación nada puede resolver 
respecto del contrato mientras no acre
diten que por cualquier concepto reside 
eu ellos personalidad suficiente al efecto. 

Devolver á D. Pedro Martinez la fian
za que tiene prestada como contratista 
que ha sido del suministro de chocolate: 
á D. Vicente Serrauo la correspondiente 
á su contrata de frascos de vidrio; y á 
D. Benito Nieto la que constituyó como 
contratista de varias telas para el Hospi
cio, por haber termiuado los tres contra
tos sin responsabilidad. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para adquirir por Administración 300 ki
logramos de lana para colchones, siem
pre que el coste no exceda de 720 pese
tas, y abonándose cou cargo á la parti
da correspondiente del presupuesto adi
cional del asilo. 

Conceder á la acogida del Hospicio 
Petra León y Campanero un año do li
cencia para permanecer como novicia eu 
un couveuto de Valladolid. 

Concederá D. Enrique Zofío, Escultor 
anatómico déla Beneficencia,una gratifi
cación de 1.000 pesetas, que se abonará 
con cargo á la partida consignada en el 
presupuesto del hospital de San Juan do 
Dios para sostenimiento del Museo ana
tómico. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Oficial primero 
del Hospital provincial D. Mariano J i 
ménez. 

Separar de su cargo al practicante de 
primera clase de Medicina de la Benefi
cencia D. Eduardo Sánchez Huguet. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad y con sueldo á los practicantes 
de segunda clase de Farmacia D. Adolfo 
Serrauo García y D. José Ciríaco Saave-
dra, no pudieudo empezar á hacer uso de 
ella hasta que regresen los que se hallan 
disfrutando igual gracia. 

Disponer que la gratificación desti 
nada al Médico encargado del servicio 
de oftálmicos eu el Hospicio se entienda 
asignada al cargo, percibiéndola el Pro
fesor que le desempeñe por designación 
del Sr. Decano. 

Comisión di Fomento. 
Declarar de abono al personal facul

tativo de caminos la cantidad de 229 pe
setas á que ascienden las iudemuizacioues 
devengadas por salidas duraute el mes de 
de Mayo último. 

Aprobar los programas de exámenes 
y la designación de dias que ha presenta
do el Director del Hospicio. 

Aprobar el plan de carreteras provin-
cialesforraado por el Sr. Director faculta
tivo, adicionándole cou los caminos si
guientes: prolougacion del de Lozoyuela 
á Rascafría hasta el límite de la provin-
cia: id. del de la carretera de Irun á 
Lozoya hasta el puerto dei mismo nom
bre: id. del de Pradeña del Rincón á 
Braojos hasta el límite de la provincia: 
idem del de Cabanillas á Caneada hasta 

el do Pinilla del Valle: id. del de Villalba 
á Moralzarzal hasta Cerceda, Manzanares 
el Real y camino de este pueblo á Colme
nar Viejo: id. del do Colmenar Viejo al 
Hoyo de Manzanares hasta la estaciou 
de Villalba, y el de El Hoyo á Tórrelo-
dones hasta la estación de su nombre: 
idem del de Torrelaguua á Montejo de la 
Sierra, por Horcajuelo, Horcajo y La 
Acebeda, hasta el límite de la provincia: 
construcción de uu camino de Venturada 
al limito de la provincia de Guadalaja-
ra en Uceda: prolougacion del de Las 
Rozas á Villauueva del Pardillo hasta 
Valdemorillo: construcciou de uu camino 
desde la carretera de Extremadura, pa-
saudopor Carabanchel Alto: prolongación 
del de Tielmes á Valdilecha hasta Villar 
del Olmo: id. del de Madrid á Valdela-
guna hasta el de Chinchón: id. del de 
Madrid á Arganda hasta Valdilecha: 
idem del do Chiuchou á Colmenar de Ore
ja hasta Villamaurique y Fueutidueña: 
idem del de Chiuchon 'á Valdelaguua 
hasta Villarejo do Salvanés: id. del de 
Chinchón á Villaconejos hasta el de Ti
túlela á la carretera del Estado: id. del de 
Perales de Tajuña á Valdelaguna: idem 
del de Torres hasta la cuesta do Zule-
ma: id. del de Vallecas á Ribas hasta 
Velilla: id. del de Torres por Pozuelo del 
Rey hasta Campo-Real: id. del do Valdi
lecha hasta el límite de la proviucia en 
Orusco; debiendo publicarse el plau para 
que en el plazo de 45 dias puedan los 
pueblos y los particulares hacer las ob
servaciones que crean convenientes. 

Termiuada la orden del dia y no 
habiendo más asuntos de que tratar , se 
levantó la sesión.=E1 Presidente, El 
Conde de la Romera .=El Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Excmo. se
ñor Vicepresidente en Madrid á 25 de 
Junio de 1881.=V.° B . ° = R e v u e l t a . = 
Camilo Pozzi. 
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Comisión provincial. 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 

de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 23 del ac
tual acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdeues de 10 de Setiembre de 184S, 
22 de Marzo de 1850 y 0 le Agosto de 
1877, que los precios á" que deben abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta proviucia duraute el mes 
de Mayo anterior sou los siguientes: 

Ptas cents. 

Ración de pan 0'36 
ídem de cebada 0'60 
Ideai de paja 0*31 
Litro de aceite 1*43 
Kilogramo de carbón 0*14 
Ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni-

D. Donato Pontes, Alcalde constitucional de 
Sevilla la Nueva. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la v e n 
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
1880, por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta,, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1870, y cuya primera subasta tendrá l u 
gar el dia 2 del mes de Julio del año 1881, 
a la hora de las once de su mañana, en el s i 
tio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art, 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que cproduco en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
mas de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los d e 
otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG0, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, 1» 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Numero 17 de orden. Heredaros de P a 
blo Diaz.—una tierra al camino de Villa-
nueva, de cuatro fanegas, que linda tierra 
del Estsdo; capitalizada on 1.0)0 pesetas. 

Núin. 31. Herederos de María Gallego.— 
Una tierra en el Praderon, de seis celemi
nes: linda con Manuel Montes; capitalizada 
en 117 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 3G. Tomás Hernández.—Una casa 
en esta población, calle de Sevillanos: linda 
Pablo Rodríguez, Modesto Fernandez y Gui 
llermo Hernández; capitalizada en 006 pese 
tas So céntimos. 

Núm. 4>j. Lorenzo Hernández (herede
ros).—Una tierra en Borriqueros, de fanega 
y media: linda con Manuel Amorós; capita l i 
zada en 50S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 50. Dionisio Majias.—Una casa c a 
lle de la Princesa: linda Pablo Batanero, ca 
lle pública y Brígida Elvira; capitalizada e n 
500 pesetas. 
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Núm. 55. Mauricio Maroto.—Una tierra 
en Retuerta, de cuatro fanegas, que linda con 
Manuel Amorós; capitalizada en S50 pesetas. 

Núm. 64. Baltasar Prieto.—Una tierra 
en el Cerrón de Montes, de tres fanegas: lin
da con Baldomero Cabrera; capitalizada en 
175 pesetas. 

Num. 111. Francisco Cabrera.—Una tier
ra en el Cerrón de Montes, de dos fanegas, 
q u e linda con el camino; capitalizada en 
2.025 pesetas. 

Núm. 112. Tibureio Calvo.—Una tierra 
en el Cerrón de Montes, de dos fanegas: l in
da con otra de Manuel Caumel; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 111. Antonio Calvo.—Una tierra 
en el Castillejo, de nueve fanegas, que lin
da con otra de Pedro Rufo; capitalizada en 
525 pesetas. 

Nura. 221. Laureano Gavilanes.—Una 
tierra en las Castañuelas, de tres fanegas: 
linda con otra de Kusebio de Diego; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 122. NicolásGomez, alias Trojes.— 
Una tierra en Retamosa, de dos fanegas: lin
da con otra de Santiago Yanguas; capitaliza
da en 510 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 132. Agapito Benito (herederos).— 
Una tierra en la Arboleda, de una fenega: 
linda con Juan García; capitalizada en 257 

pesetas. 
Núm. 134. José Paz (herederos).—Una 

tierra en las Castañuelas, de dos fanegas: 
linda con el carril; capitalizada en 516 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 157. Félix Paredes.—Una tierra en 
e l camino de Villamanta, de siete fanegas: 

linda Francisco Moreno; capitalizada en 
1.431 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 165. Bernardino Rodríguez.— Una 
tierra en el Cerrón de Montes, de dos fane-
negas: linda camino de Villanueva: capitali
zada en 1.041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 169. Vicente Rodríguez.—Una tier
ra camino de Villamanta, de una fanega y 
cuartilla: linda con Santiago Yanguas; capi
talizada en 1.016 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 170. Pedro Antonio Sánchez.—Una 
tierra en el Castillejo, de cuatro fanegas, 
linda con Tomás del Castillo: capitalizada en 
850 pesetas. 

Num. 171. Viuda de Ramón Sánchez.— 
Una tierra en las de Sánchez, de dos fanegas 
y media: linda con el Duque de Baena; ca
pitalizada en 416 pesetas 06 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y dema» castos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva á 22 de Junio de 18SL — 
El Alcalde constitucional, Donato Pontcs.— 
Por su mandado, el Comisionado, Lorenzo 
Ascnjo. 

F I S C A L Í A D E L A A U D I E N C I A D E M A D R I D . 

PROVINCIA DE MADRID. 

F i s c a l e s m u n i c i p a l e s n o m b r a d o s p a r a e l b i e n i o d e 1 S S B á 1 § S 3 , 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

PUEBLOS. FISCALES MUNICIPALES. 

Alcalá de Henares !>• Baltasar Rodríguez Salinas. 
A lée te . . Gabriel López y López. 
Aialvir " ! ! . . . * . . . . . . " . . . . . " . . . . * • ' . • • • • Dionisio Andrés Herrero. 
Á m b i t o . . . i!.'.'.*.'.!.'.'!..! '. i• • .* . • • • • • • Casimiro Cordón Martínez. 
Anchuclo" '..*."."...! ' . ' . . . . ' . . Francisco Prieto Saz. 
Barajas de M a d r i d . . . . . . . . . Jacinto de la Peña Ramírez. 
Camarina Euscbio Gómez Orozco. 
Campo-Réái ' . ' .* ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . B l a s L í ' z a n o S a n / 
Canillas Pedro Serrano Ramírez. 
Canillcjas'.'.'.'. ' . ' . . . . . . . . . . . ^ s t o Sierra Martin. 
Corpa t Ram<.n Gómez Kuiz. 
C ^ d i ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martin Luis Salazar 
Cobeña • • • Mariano rernandez Celada. 
D a g a n z ó . . " ' . . . . . . ' . ' . . . . . . . . . . . . . Balbino Qodip Fernandez. 
frente el Saz lermin Aguado Herrero. 
Fresno de Torote g r u t \ ° P c r c z Sanz. 
La Olmeda ^ J f f - ^ S y i u 
L a c h e s Víctor Rico Sanz de Madrid. 
Los Hueros.'.'.'. . ' . ' . . . . . . . . ' . 2 a * 0 ***** V i i r a - m 

Los Santos. Engracio Hernández Plaza. 
Meco Jesús Aranon lúdela . 
Mejorad i Juan Jiménez Mttñoz. 
Nuevo Bastan Tclesforo Brihucga Lozoya. 
Orusco Manuel \ illalvilla. 
P a r a c u c U o s . ' ! Venancio García Barragon. 
Pezucla de ías Torres ^bastían Rojo Ambite. 
Pozuelo del Rey J l a b i a n ¿f} Olmo Gordo. 
Riba, de Jaran» g « P f * 5 1 ' a r c W * * » ' - ^ 
Ribatcjada Benito rernandez del Campo. 
San Femando i o a < l a m Barral López. 
Santorcaz Torcuata Sanchay Sancha. 
T o r r a n de Ardoz 1 ^ ^ ^ % ^ 
vaideaVeVo J w g M a " i n 5 2 ? a " ? - • 
Valdeolmos I * ^ 0 1 " Acebedo Martin. 
Valdctorrcs ». w á * l a 

Valdilecha Basilio Olmeda Oomez. 
V . H P M U Francisco Dorrego Muñoz. 
v S J e r S o ' . ' . ' . \ . . . Pe<lro Gómez Moratilla. 
Vclilla de' San Antonio Pedro Soliveres Adán. 
Vicáivaro Matías Sanz Uccda. 
"Villalvilla Fermín íebra Ramos. 
Villar del Olmo: ' . i : . : . . ! Gregorio Martínez Rodríguez. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

P U E B L O S . FISCALES MUNICIPALES. 

Alcobendas D. 
Alpedrete 
Becerril 
Boalo 
Cercedilla 
Col mena rejo 
Collado Mediano 
Colmenar Viejo 
Collado Villalba 
Chamartin 
Chozas de la Sierra 

Manuel Rodríguez Valdemoro. 
Luis Cuenca Blanco. 
Hilario Rubia y Rubia. 
Manuel Sanz Serna. 
Julián Morales Rubio. 
Paulino Panadero García. 
Francisco Lozoya. 
Félix Gómez Rombo. 
Cirilo Serrano Montes. 
Francisco Pelayo y Rojo. 
Julián Morcillo y Morcillo. 

El Escorial D 
El Pardo • 
Fuencarral 
Galapagar 
Guactalix 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanarca 
Los Molinos 
Las Rozas 
Molar 
Miraflores de la Sierra 
Moralzarzal 
Manzanares 
Navaccrrada 
Pedrezucla 
San Sebastian de los Reyes 
San Agustín 
San Lorenzo .?»• 
Talamanca 
Torrelodoncs 
Vnldepiclagos 
Villanueva del Pardillo 

Eleuterio López Carmona. 
Luis de Andrés Hernández. 
Paulino Ascnjo Guadalix. 
Feliciano Fernandez Gorgojo. 
Cecilio Rubio Jiménez. 
Cándido Hernández Prieto. 
Zacarías Santos. 
Alejo Contrcras Varguilla. 
Julián Prieto Martin. 
Antonio de la Carrera López. 
Atanask) Ruiz Mingo. 
Domingo Alamin. 
Basilio Saz. 
Manuel Sanz Manzano. 
Isidoro González Rubio. 
Isidoro Chicon Fuente. 
Modesto Frutos López. 
Remigio Mingo. 
Elias del Campo Herrero. 
Basilio Martin Alvarcz. 
Pcdro-Lopcz Martin. 
Lorenzo Chicorro. 
Ángel Lozano García. 

Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez D. 
Arganda ; 

Bel monte de Tajo 
Brea 
Cara baña . 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Extremen 
Fucntiducña de Tajo 
Morati de Tajuña 
Perales de Tajona 
Ticluics 
Valdaracetc 
Valdelaguna. . . 
Villaconcjos »•• 
Villamanríquc de Tajo 
Villarejo de Sálvanos 

Francisco Gómez Cazo. 
Francisco Milano Valles 
Lucio Diaz y González. 
Fermín Martínez y Martínez. 
Antonio Altares Motin. 
Felipe de Santos. 
Jacinto de la Peña. 
Hermenegildo Huclvcs y García. 
Ángel Sánchez Carralero. 
Valentín González Sánchez. 
Isidoro Alarcon Nicolás. 
Félix Barbero Pozo. 
Valentín Monjes Florín. 
Hermenegildo Higuera Pascual. 
Saturnino Sánchez Fernandez. 
Antonio Torrijos Serrano. 
Celestino Monterroso Milano. 

Partido judicial de Getafe. 

Alcorcon D. Román González y Lozano. 
Batres Jcsé María Nieto. 
Carabanchel Alto Buaebio Marinero y Gínés. 
Carabanchel Bajo Manuel L'rosa Alaminos. 
Casarrubuelos Manuel García y Vara. 
Ciempozuclos Antonio Rodríguez y Fernandez. 
Cubas Valentín Martin Crespo. 
Fucnlabrada Rufino García del Valle. 
Gctafe Valeriano Sagastume. 
(j riñon Mariano Rniz Vivar. 
Humanes Tclcsloro Aguado y Rodríguez. 
Lemanes Juan Manuel Gómez. 
Moraleja de Enracdio José Godino Rodríguez. 
Móstoles Ju*n Marcos. 
Paría Raimundo Sacristán Bello. 
Pinto? Julián Ortiz de Lanzagorta. 
San Martin de la Vega Vicente Marina y Rincón. 
Serranillos José Martin Pedrero. 
Torrcjon de Vclasco Vicente Martin Pedro. 
Torrcjon de la Calzada Luis Rodríguez Sánchez. 
Titulcia Matías Manzano y González. 
Valdemoro Mariano López Lercna. 
Villavcrde José Ucenda García. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno D. Patricio Lozano Rodríguez. 
Aravaca Manuel Martin Esquindalct. 
Arroyomolinos Facundo Pintado. 
Boadilla del Monte Ramón Dafauce Morcira. 
Brúñete Nicasio Aviles Benito. 
Colmenar del Arroyo Clcto Quintas Fernandez. 
El AÍamo Andrés Rufo y Alconchel. 
Chapinería Lorenzo Blanco Casado. 
Fresncdillas Leonardo Botcllo v Herrero. 
Majadahonda...% Vicente Gala Bustíllo. 
Navalagamella Julián Baltasar Serrano. 
Navalcarnero Manuel Doncel Fernandez de Landa. 
Pozuelo de Alarcon Juan de Mata Barrio. 
Quijoroa Mariano Serrano y Serrano. 
Sevilla la Nueva Mauricio Maroto Arenal. 
Valdemorillo Mariano Hernández Moreno. 
Villamanta Pablo Lozano Folguera. 
Villamantilla Gil Rodríguez y Rey. 
Villanueva de la Cañada Gabriel Serrano Calvo. 
Villanueva de Perales isidro González y González. I 
Villaviciosa Antonio Rodríguez Pérez. 

Partido judicial de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso D. Francisco AlvarezJLopez. 
Cenicientos Gregorio Recio Montero 
Navas del Rey Segundo Hernández y Hernández. 
Pclayos José Redondo Aguilera. 
Robledo de Chávela Victorio Pérez Pedraza. 
Rozas de Puerto-Real Ccferino Sangar Romero. 
San Martín de Valdeiglesias Tomás Diaz Blanco. 
Santa María de la Alameda Ambrosio Jiménez Soriano. 
yaldemaqueda Francisco Cobo López. 
Villa del Prado Feliciano Andrino González. 
Zarzalejo Sandaüo Ventura Fernandez. 
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Partido judicial de Torrclaguna. 

PUEBLOS. FISCALES MUNICIPALES. 

Arebeda (La) P¿ Gabmo Martin. 
Í U f f l e d a £ m . e t c 2 ° C a n c n c i a López. 
¿JSosn P c d r ° Suarez Castellar. 
Srrueco (El) Acisclo Sanz Martin. 
¡Sfliói Gregorio Sanz. 
H a g o Santiago del Prado. 
Rit.tarviejo francisco Navacerrada Martin. 
C»baniHas José Alonso García. 
Cabrera (La) Saturio Rodríguez Martin. 
Cmcnch* Sandalio Hcrnanz Ramiro. 
•vp-era León García Nogal. 
fiarla Vicente de la Peña Fernandez. 
Gigantilla Manuel Nogales García. 
gascones Ignacio Gil Vargas. 
« o r cajo i Pedro Uceda. 
llórenmelo Mariano González Fernandez. 
Hiruela (La) Quiteño Fonseca Fernandez. 
i^jjoya Lázaro Martin Jiménez. 
j^ozoyiicla Aquilino Hcrnanz y Molina. 
M:iiM'' c 0 S Gregorio Moreno Hcrnanz. 
Manjiron ». Rafael Velasco Blas. 
Montejo Dionisio Martin García. 
lía va la fuente Felipe Hernando Baonza. 
fjararredonda Vifredo González Rodríguez. 
flavas de Buitrago Ángel Hcrnanz Sanz. 
Oteruelo del Valle Ambrosio Marcos Velasco. 
Paredes de Buitrago Manuel García Martin. 
Patones • Santiago Sanz Hcrnanz. 
Pinilla del Valle Isidoro Moreno González. 
Piñuccar . Lucio García Martin. 
Pradeña del Rincón Rufino García Ramírez. 
Puebla de la Mujer Muerta Celestino Bcrnal Nogal. 
Rascafria Víctor Canil Bercial. 
Redueña Domingo Gorrnchategui. 
Robledillo de la Jara Mariano de la Fuente Benito. 
Robrcgordo Baldomcro Moreno Arribas. 
Serna (La) Antonio Martin Montoya. 
Serrada Timoteo Sanz Merino. 
Sictciglcsias Juan Pérez García. 
8oraosicrra Marcelino Gutiérrez Bermejo. 
Torrclaguna Mariano Herranz Pastor. 
Torrcmocha Pedro Sanz y Gómez. 
Valdcmanco Pedro Martin Diaz. 
Vellón (El) Justo San tana y Alonso. 
Venturada Pedro Alonso García. 
Villavicja Vicente Martin Alvarez. 

Mateo do Alcocer. 

Ayuntamientos. 
Ifintrc». 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el próximo aüo económi
co de 1881 á 82 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
transcurridos los cuales, contados desdo 
esta fecha, no se admitirán reclama
ciones. 

Batres 21 do Junio de 1881.=Silves-
tre Arransi. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

C e u t a . 

Fabriciano Nájera y Rodríguez, Te
niente Coronel, Sargento mayor de 
«8ta plaza y Fiscal de la misma. 

No habiéndose incorporado á esta 
ciudad el tercer Oficial de Archivo que 
W de esta Comandancia general Don 
"lauuel Meneudez Ürdiroz, á quien estoy 
sumariando por falta de presentación en 
*a destino; 

Usando de las facultades que conce
j e n i a g Keales Ordenanzas en estos casos 
• los Oficiales del Ejército, por el presen-
l « cito, llamo y emplazo por segundo 
¡ J w t o al expresado Oficial tercero de Ar
chivo, señalándole el cuartel de la Reina 
^ e °3 ta plaza, donde deberá presentarse 
^ n t r o del término de 20 dias, á contar 
Jjesde la publicación del presente edicto, 

Gar sus descargos, y de no presentarse 
Q el término señalado seguirá la causa 

3 5 6 sentenciará en rebeldía. 
U n t a 17 de 'Junio de 1881.=Fabr i -

c l *no Nájera. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma á D. Félix Bautista, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
eate Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Madrid 11 de Junio de 1881 .= 
V.° B . °=Car rasco .=El actuario, José 
Escribano. 

l lueoa* r I*ta. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Caro y otro 
sujeto llamado el Realea, ambos conoci
dos por tomadores, los cuales en la tarde 
del 24 de Mayo último se bajaron del 
tranvía frente á la Cibeles, dándose á la 
fuga y tirando el Caro un reloj, á fin de 
que eu el preciso término de 10 dias com-

{>arezcau eu este Juzgado á responder de 
os cargos que les resultan en causa cri

minal que se instruye por hurto de un 
reloj; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de los referidos sujetos, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1881.=Estéban de la Malla. = E l ac
tuario, Federico del Rio. 

vivido en la calle de Serrano, nüm. 86, 
sótano, para que en el término de nueve 
diascomparezcan en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que se ins
truye contra Cándido Alvarez y Alvarez 

Eor hurto de un par de borceguíes á José 
opez y García, que vivía en compañía 

de aquellos. 
Madrid 24 de Junio de 1881.=V.° B . ° = 

El Juez, Mal la .=E1 Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

á la cárcel correspondiente y á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1881.=Mariano Fonseca .=Por mandado* 
de su señoría, Fidel Romero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Lope Valero Arroyo, el 
cual en la tarde del 12 de Abril último 
fué atropellado por un coche en la calle 
de Alcalá, frente á la de Peligros, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en la causa 
criminal que se instruye por dicho moti
vo; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1881.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Federi
co del Rio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita á Celes
tino Rodrigez y Manuel Pérez, que han 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Petra X., que es de 
estatura regular, color moreno, que viste 
falda de percal clara con listas encarna
das, pañuelo mauton de lana y otro de se
da al cuello, la cual entró á servir en la 
mañuua del 21 de Diciembre del año de 
1879 en casa do Doña Antonia Bretons, 
calle de la Montera, núm. 46, piso segun
do, de la que desapareció el mismo dia lle
vándose varias alhajas de D. José Bran-
chart , á íiu de que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzga
do con el fin de recibirla la oportuua 
declaración eu causa criminal que se 
instruye contra la misma por dicho mo
tivo. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to -
daslas Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
lil referida Petra N., y caso de ser habi
da la pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1881.=Estéban de la Malla.—El actua
rio, Federico del Rio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Carlos Palacios, cuyas 
circunstancias y domicilio se ignoran, á 
fiu de que en el preciso término de cinco 
dias comparezca eu este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración en causa cri
minal que se instruye contra Antonio Ro-
cafort por estafa; apercibiéndole que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Federi
co del Rio. 

C O I I - I Y M » . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza á D. Felipe de Castro de los 
Ríos, natural de Valeucia, hijo de D. Fe 
lipe y Doña Josefa, de 24 años de edad, 
soltero, Letrado, que ha vivido en el pa
seo de Recoletos, uúm. 15, entresuelo, 
cuyas demás circunstancias así como su 
actual paradero se ignora, para que den 
tro del término do 15 dias se pre 
senté en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por desobediencia á la 
Autoridad. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles v militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado D. Felipe Castro, y 
en el caso de ser habido sea conducido 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso da 
Madrid. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de la Nación, á quienes 
saludo, hago saber que cito y llamo á 
Domingo Fuentes Gallega, natural de 
Malaguilla, provincia de Guadalajara, hi
jo de Eustaquio y de Juana, soltero, de 
26 años de edad y de oficio trapero; y 
vecino que fué de esta Corte, en la Trave
sía de las Vistillas, núm. 11, del cual se 
ignora su paradero, y cuyas señas perso
nales son estatura y carnes regulares, 
que vestía cazadora de paño negro, pan
talón de lana claro, gorra negra, zapatos 
bajos, á fin de que en el término de 15 
dias se presente en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Key (Q. D. Cf.), exhorto á todas las Au
toridades, asi civiles como militares, in
dividuos de la policía judicial; procedan 
á la busca y captura del expresado Fuen
tes Gallego, y caso de hallarle le con
duzcan á la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1881.=Mariano Fonseca .=E l actuario, 
Fidel Romero. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Pola del 
Apio, hijo de José y de Manuela, de 30 
años, casado, fundidor, dedicado á la 
compra y venta de efectos en el Rastro, 
natural y vecino de esta capital, Torre
cilla del Leal, núm. 7, segundo, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la iusercion en 
los diarios oficiales, se presente en la 
cárcel de Villa á respouder de los cargos 
que le resultan en causa por el delito de 
robo. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita» 
res, procedan á la busca y captura del 
Enrique Pola, cuyas señas son: estatura 
regular, blanco, polo rubio, ojos azules, 
nariz regular, con bigote, viste cazadora 
y chaleco color avellana, pantalón n e 
gro, sombrero hongo y bota3 de becerro, 
conduciéndole á la expresada cárcel en 
clase de preso á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 Junio de 1 8 8 1 . = 
Andrés Calleja.—Por mandado do su s e 
ñoría, Francisco Cabrero de Frutos . 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, dictada á mi test i 
monio, en asunto criminal, se sacan á la 
venta en pública subasta varios velado
res, mesas y otros efectos de estableci
miento taberna, tasado todo en 60 pese
tas 75 céntimos, cuyo remate ha de tener 
efecto en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado el dia 4, á la hora de la una de 
su tarde; pudiendo enterarse los licitado-
res de los demás pormenores en el despa
cho de la Escribanía de mi cargo, plaza 
de Herradores, 12, tercero derecha, todos 
los dias no feriados hasta el del remate, 
de nueve á tres de la tarde. 

Madrid 21 de Junio de 1 8 8 1 . = J n a n 
Joaquin Guerra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
D. José Cuadrado, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, el 
cual habitaba en la calle del Mediodía Chi
ca, 10, buhardilla, la noche del 11 del ac
tual en que se verificó un robo en su refe
rida casa, para que en el término de cinco 
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dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Just i
cia, á prestar declaración en la cansa que 
con tal motivo se instruye. 

Madrid 15 de Junio 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .=El Escribano, Seve-
riano de Diego. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Latina de esta Corte. 

Por el presente.edicto se cita y llama 
á los padres del niño José Martin Miguel, 
que han habitado en el portillo de Gili-
mon, núm. 2, cuarto patio, con el fin de 
recibirles declaración sobre ciertos ex
tremos en causa criminal, y lo harán en 
el término de seis dias ante el referido 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sale-
sas, y á las horas de audiencia; aperci
bidos qne de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1881.=Koriquo Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presento á los herederos de D. Agustin 
López Calvo, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del térmiuo de 10 dias 
se personen en forma en los autos ejecu
tivos seguidos contra dicho señor á Ins
tancia de los herederos de D. Manuel Diaz 
Menendez; bajo apercibimiento en otro 
caso de que les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1881.= 
V.° B .°=Enr ique Iñ iguez .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a e l o . 
Por virtud del presente y en virtud 

de providencia del Sr. Juez de primera 
instaucia del distrito de Palacio de esta 
capital, dictada en causa que se instruye 
cou motivo del robo verificado en la ha
bitación de Ángel Arias (¿uiroga en la 
casa nüm. 10 del Paseo de San Vicente, 
se citar de comparecencia en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en 
el Palacio de Justicia (Salcsas), ¡í los au
tores del referido robo, consistente en 
dinero y ropas, con el Gn de oírles res
pecto á los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término de seis dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta, les parará los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 Junio de 1881.^=V.° B . °= 
Francisco T o d a . = E l actuario, Enrique 
Gouzalez Bedinar. 

D. Francisco Toda y Tortoaa, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de pri
mera instaucia del distrito de Palacio 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Escribanía 
del refrendatario se instruye causa crimi • 
nal contra Manuel Lagar Fernandez, 
natural del Cuadramon, provincia de 
Lugo, hijo de Juan y de Josefa; y Domin
go Reuedo, cuya demás filiación y señas 
personales se ignoran, por falsificación, 
en la cual se ha acordado citar por la 
presente á dicho Manuel Lagar y Domin
go Renedo, D a r á que comparezcan en el 
término de 10 dias en el Juzgado 6 en 
la cárcel de Villa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismoseencarga á todas las Auto-
rides civiles y militares procedan á la 
busca y presentación de aquellos. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1881.=Francisco Toda .=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Juzga 
do de primera instancia del distrito de 
a Universidad de esta Corte se ha acor

dado citar por medio del presente á un 
sujeto apellidado Escudero, Profesor de 
cirugía y partos, que en el año 1874 pare
ce habitó en la calle de.la Montera, en la 
acera de los nú mero; pares, del 30 al 40, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y mi Es
cribanía, sitos en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
ga r . 

Madrid 23 de Junio do 1881.=Fer-
min Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 23 de Junio de 1881.= 
V.° B.°=José María Lopez .=El actua
rio, Fermín Suarez y Jiménez. 

Por la presente cédula, que se expide 
á virtud de lo mandado por el Sr. D. José 
María López, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
se cita y llama á D. Joaquín Blanco y 
González, cuya actual residencia se igno
ra, para que deutro del térmiuo do cinco 
dias comparezca en mi Escribanía á sa
tisfacer el importe de las costas en que 
ha sido coudeuado en causa seguida á su 
instancia coutra Pedro García por su
puesto delitode estafa; cou apercibimien
to do que si no comparece le parará el 
perjuicio que nava lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1881.=El ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera iostaucia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente, edicto se cita y llama 
á Tomás Martínez y Cantada, cuya filia
ción se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado deutro del término de 10 
dias, á contar desdo la inserción de este 
edicto en los periódicas oficiales, con ob
jeto de recibirle declaración en la causa 
que contra Balbiuo Escribano se sigue 
eu este Juzgado por disparo de arma de 
luego y lesiones. 

Dado en Chinchón á 20 de Junio de 
1881.=Tomás Albaladejo.=1V disposi
ción de su señoría, Bouifacio Merino. 

Cietaíe 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Víctor Covian y Junco, Juez 
de primera instancia de este partido, so 
cita y llama á un tal Santiago López, que 
el año próximo pasado se hallaba como 
dependiente ó mozo en el establecimien
to de Ü. Horacio Pascual, cuyas demás 
señas y paradero se ignora, á fin de quo 
en el término de 10 dias comparezca eu 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que por falsedad so sigue coutra 
D. Sebastian González. 

Dado en Getafe á 24 de Juuio de 
1881.=^íc tor Covian = P o r su inauda-
do, Iuoceute Mondéjar. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

I l u e n a* l a t a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
nmuicipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la presente se cita, llama 
y emplaza á Simón Diez de la Fuente, 
coyo domicilio y paradero se ignora, á fin 
d e q u e dentro del térmiuo de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle rk» la Montera, núm. 35, segundo, á 
satisfacer 5 pesetas de multa ó sufrir la 
prisión subsidiaria correspondiente, que 
le fueron impuestas en juicio de faltas 
contra el mismo por escándalo; aperci
bido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades procedan á su busca y presenta
ción con el objeto antes indicado. 

Madrid 13 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
El Juez, Corona .=El Secretario, José 
Castro Sáavedra. 

L o a M o l i n o s . 

E a virtud de orden del Sr. Juez de 

primera instancia de e3te partido, se ven
de en pública subasta una cerca nom
brada Casilla, de pasto, en esta jurisdic
ción y sitio del mismo nombre, de caber 
una fanega, que linda á Poniente con 
otra de Ramón Martin, y por los demás 
aires con campo abierto, de la propie
dad de Isidoro Hernández, de esta vecin
dad, para el pago de costas en la querella 
criminal seguida á su instancia contra 
Pablo Robledano, su convecino, la cual 
ten/Irá efecto el 20 del próximo mes de 
Julio, á las doce del dia, en la sala con
sistorial de esta villa, bajo el tipo de 375 
pesetas, no admitiéndose menor postura. 

Lo que se anuucia al público para la 
debida inteligencia de licitadores. 

Los Molinos 21 de Junio de 1881 .=El 
Juez municipal, Antonio Cuevas. 

Dirección general do Beneficencia y 
Sanidad. 

Esta Dirección general ha acordado 
suspender la subasta anunciada para el 
dia 4 del próximo mes de Jalio de las 
obras de apeo y seguridad de la media
nería del edificio que ocupa en esta Cor
te el Colegio de ciegos de Sauta Catali
na de los Donados. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos que procedan. 

Madrid 25 de Junio de 1881 . « E l Di
rector general, Francisco Moreu. 

Junta económica del Hospital militar 
do Madrid. 

Habiendo sido anulada por Real orden 
de 10 del actual la subasta que se veri
ficó en este establecimiento en 4 de Mar
zo último con objeto de contratar el 
suministro de chocolate qu2 pudiera ne
cesitarse en el mismo por el térmiuo 
de un año, y un mes más si así convinie
re á los intereses del Es ta lo , se con
voca nuevamente á otra segunda, que 
tendrá lugar el dia 17 de Agosto próxi
mo, á las once de la mañana, en el local 

que ocupa la Dirección de este Hospital 
con arreglo al pliego de condiciones, rao»! 
délo de proposición y precio límite q a e 

estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Jun ta económica todos los dias, ex
ceptos ios feriados, de diez á doce de la 
mañana. 

Madrid 25 de Junio de 1881.*= 
V.° B.°=E1 Presidente, F lo r l t .=E l Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , domicilia
do en la calle de , núm , piso 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precio límite para contra
tar el suministro de chocolate que se ne
cesite en el Hospital militar do Madrid 
por el término de un afio y un mes más 
si así conviuiere á los intereses del E s 
tado, se compromete á verificarlo al pre
cio do pesetas y céntimos de pe
seta ^todo en letra) el kilogramo, coa 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes; y como garant ía acompaña carta 
de pago de 103 pesetas, importo del 5 por 
100 del total del suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia do Madrid. 

Relación de los individuos que tenien
do abonarés peudientes de cobro en es
ta Caja no se han presentado á hacerlos 
efectivos: 
D. Manuel Puente. 

Antonio García Francés. 
Carlos Cresta y Pena. 
José Espinosa y Hernández. 
Antonio Martínez Fernandez. 
Autonio Vargas . 
Madrid 23 de Junio de 1881—El Ca

jero, Luis López Azúa .=V.° B.° = E1 pri
mer Jefe, por orden, el segundo, Alfonso. 

Factoría do utensilios de Alcalá de Henares. 
8 E O U N D A DECENA DE J U N I O DE 1S31 . 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante ¿a expresada decena 
en los dias y puntos que se expresan: 

Dias. Paulos donde Ifl han verificado las compras. 

CANTIDAD. PRECIO 
de la unidad. 

Pétela*. 
Dias. Paulos donde Ifl han verificado las compras. Litros. Kilogramos. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pétela*. 

20 
Aceite. 

400 • 0'9G 20 400 • 0'9G 

Alcalá de Henares 20 de Juuio do 1881.=El Administrador, Mauuel 
V.° B . ^ E l Comisario de Guerra. Inspector, Mariano Tejero. 

Pérez.» 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 
S E C U N D A DECENA DE JUNIO DE 1831 . 

RELACIÓN di hscompras de artículos de inmediato consumo verificadaspor la misma duranU 
la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad. 

Dias. N O M B R E S DE LOS V E N D E D O R E S . C A N T I D A D . Ftutt. 

• Carbón. 

14 Fcrmin Sánchez 1.150 kilógrs. 0*11 1.150 kilógrs. 0*11 

Aranjuez 20 de .lauio de 1 8 8 l . = E l Administrador, Federico Vassal lo.=V.° B/= 
El Comisario de Guerra, Iuspector, José Gauche. 

Anuncios. 
Sociedad de los ferro-carriles 

de Almansa á Valencia y Tarragona. 
Delegación de la Gerencia. 

La Dirección de esta Sociedad ha 
acordado la presentación, dentro del té r 
mino de 30 dias, de todas las acciones 
de la misma, desde el núm. 1 al 32.226, 
del 32.501 al 34.500, y del 35.501 al 
36.000, á En de proceder á la confronta
ción de los títulos con los libros talo
narios. 

Las acciones se preseutarán con las 
correspondientes facturas en Barcelona, 
en casa de D. Ángel I . Barreiras; en 
Madrid, eo caga del Excmo. Sr. Marqué» 
de Campo, y ea Valencia, en las oficina» 
de la Estación, entregándose á los intere-
dos un resguardo provisional, con el qoe» 
pasados 10 dias, podrán recoger sus accio
nes en el mismo punto de su presen
tación. 

Valencia 23 de Junio de 1881.=*^ 
Delegado de la Gerencia, Antonio B . 
Messa. 8 

MADRID, 1SS1.—Imprenta del Hospicio* 


